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Oaile del Carmen, núm. 29, prlnclpat> 

Tttiéfono núm. 2.549.

VENTA 1>E EJEMPItARES;; 
Ministerio do la Gobernación, planta bejac 

Número sueltO;, 0,60»
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Ministerio de Gracia y Jostlola:

Eeal decrdú nombrando Total d$ la Comi  ̂
8ión general de Codificación con destino 
á ¡a marta Sección  ̂ á "K José Ciudad 
Aureoles, Presidenie del Tribunal Supre- 
mo.—Página 711,

Ciro ídem para la plaza de Presidente de 
la Audiencia Provincial de Teruel á don 
Joné López Arbizu  ̂Magistrado de la Te- 
rritorial de la Coruña,—Página 711,

Otro promoviendo á la plaza de Magisira- 
do de la Audiencia Territorial da Coruña 
á I), Luis Fiernavieja y Soto y que sirve 
igual cargo en la Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife,—Páginas 711 y 712, '

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Sarda Cruz 
de Tenerife á Ú, Eduardo Alonso y Alón- 
sOy Magistrado de la de Teruel,—Página 
712,

Otro i(hm á la plaza de Magistrado de l& 
Audiencia Provincial de Teruel á D, i?o- 
mualdo Sancho Morlány" Magistrado de 
la de Cádiz.—Página 712.

Otro nombrando Magistrado de la Audien
cia Provincial de Cádiz á  D, Joaquín 
Díaz Cañabatey Magistrado de Audiencia 
Provincialy excedente,—Página 712.

Otro promoviendo á la Dignidad de BedUy 
primera Sitia poBi Pontiflcalém, vacan
te en lá Sania Iglesia Catedral de Me

nor câ  al Preshüero Doctor B. José Fe- 
brer y AtléSy Dignidad de Chantre de la 
misma Iglesia,—Página 712,

Otro ídem id, id.y primera Silla post Pon- 
tiflcalem, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Plasencia, al Presbítero Doc
tor B. José Polo BenitOf Dignidad de 
Maestrescuela de la misma Iglesia.—-Pá
gina 712,

Otro nombrando p a ra  la  Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Almeria, 
al Presbítero B, Manuel Puertas y Puer
tas,—Página 712.

Otro ídem para la Capellanía Real de Re
yes de Toledo y vacante en la Santa Igle- 
sia Primaday al Ireshitero D, Maximino 
Lucio Suerpérez.—Página 712,

Otro ídem para la Capellanía de Reyes Ca- 
tólicoSy vacante en la Sania Iglesia Me- 
tropolitana de Granaday al Doctor D, José 
Yüianova FerndndeZy Canónigo de la Ma
gistral del Sacromonte,—Página 713,

Otro conmutando por igual tiempo de destie
rro el resto de la pena que extingue Ca
milo Carrión Sanz,—Página 713,

Otro indultando á Andrés Fomeca Martín 
del resto de las penas impuestas en la 
causa que se indica.—Página 713,

ÜInfsteHo ci@ la ©yerras
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se-mencionan las can
tidades que se in0cány las cuales ingre-

' saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas,—Páginas 713 y 714,

Otra circular disponiendo queden anulados 
por haber sufrido extraviOy los documen* 
tos que se indicauy pertenecientes á  los 
individuaos que se m en cion an ,P ági
na 714,

linisterlo de íustnieeidn Pébíie& |  SeÜÍ&s irless
Real orden autorizando á la Subsecretaría 

de tsie Depar ¡amento para el reparto de 
la consignación que figura en presu^ 
puesto para el pago de indemnimciams 
al personal de los Institutos por. ¡a su
presión de los derechos de examen,—Fá  ̂
gina667,

Ahmo i.®—ádminísteaoióí^ Frovíkosal- 
Anuncios o fic ia les  de ¡a Oompafíía Ma
drileña de Alumbrado y Üahfacción por 
Gas La Estrellay Sociedad anónima^ 
Societé des Eaux á^AUcantey Junta Sindi
cal del Colegio de Corredores ■ de Comer
cio de Sevilla, Compañía Oonstmotúra 
de Postes de Cemento armado, S, A., La 
Nacional, S, A, — SANTORAL. — BSPÉO- 
TÁOÜLOS.

Aum o 2.®—EbiOTOS,—ÓÜ.4DH08 ffiSTA-üIS»
. TICOS DS

Qvekra,—Relación de los documentos que 
se anulan por haber sufrido extravio,
pertenecientes á los ■ individuos qm se 
indican.

Hacienda.—Dirección G-eneral del Teso
ro público.—Sección de Banca jOaJa de 
Depósitos.—î ŝíísílo d,8 los efectos públi
cos negociados en la Bolm da Comercio 
de Barcelona durante el mes de Nóviem-^

■ bre próximo pasado.

PARTE OFICIAL

r i i s M c u  DEL c o m  DE m m e s

S. M. el Ruy Don Alfonso XIII (q.D .iJ, 
i. M. la Reina Doña Victoria Eugonia 
y BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en 8u¡ 
Importante salud.

De igual beneflcid disfíutan lis  
inia peleonas de la Auguatn B^l Hao

iüISTEIIO m « .M il I  JÍJBTICIl

REALES DECRETOS.
En atención á las circnnstancias que 

concurren en .D. Jcsé Ciudad Aurioles, 
Presidente del Tribunal Supremo,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comi
sión general de Codiñoaeión, con destino 
á la Sección 4 en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Alvaro Landeira.

Dado én Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
VI Ministro de Gracia y Jasticía,

Joaqoía Fernández Prida.

Accediendo á los deseos d© D. José Ló
pez Arbizu, Magistrado de la Audiencia 
Territorial de la Ctoruaa, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente de la Provincial de Teruel 
vacante por fállecimiento de D. Juan José 
García.

Dado en Palacio á veinticuatro do Di
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
VI Ministro Se Gracia y 7natidUi.

íoaqaía Forsiste frida.

De conformidad con lo prevenido ©n 
el artículo 44 d© la ley adicional á la Or
gánica dei Poder judicial, en relación 
con el 4.® del Real decreto de 80 de Mar
zo de 1915,

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza da Magistrado de la Au
diencia Territorial de la Coruña, vacante 
por nombramiento pera otro cargo de
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D, José López, á Dí. Luis Piemavioja y 
Soto, gue sirve igual cargo en la Provin- 
eial dfe Santa Cruz de Tenerife y ocupa el 
primer íugar en el escalafón do los de su 
categoría.

Dado en Palació á veinticuatro de Di' 
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de Gracia y Justicia,

Joapíii Fernániiez Píida.
Méritos y servicios 

de D, Luis Piernavieja y Soto,
Se le expidió el título de Abogado en 4 

de Julio de 1891, é ingresó por oposición 
en la Carrera judicial y ñscal de Ultra
mar.

En 24 de Marzo de 1898, fué nombrado 
Promotor Fiscal de Sam a, de entrada, 
en el territorio de la Audiencia de Cebú, 
admitiéndosele la renuncia de dicho car
go en 11 de Abril siguiente.

En 28 de Noviembre del mismo año, 
fué nombrado juez de primera instancia 
de Marianao, de entrada, en el territorio 
de la Audiencia de la Habana, embarcan
do en 20 de Diciembre y posesionándose 
©n 11 de Enero de 1894.

En 9 de Septiembre de 1897, se le de
claró cesante, á su Instancis, por motivos 
de salud.

En 31 de Julio de 1905, fué nombrado, 
©n turno segundo, Juez de primera ins
tancia de Fonsagrada, de entrada; pose
sión en 19 de Agosto.

En 30 de Diciembre siguiente, trasla
dado al de VIlMón; posesión en 16 de 
Enero de 1906.

En 22 de Noviembre ídem, promovido, 
en turno primero, al de Manresa; pose
sión en 8 de Diciembre.

En 18 de Abril de 1910, promovido, en 
turno segundo, á Abogado Fiscal de la 
Audiencia de la Corufía; posesión en 25 
del mismo mes.

En 13 de Octubre de 1911, trasladado, 
á su solicitud, á igual plaza de la do Las 
Palmas; posesión en 8 de Noviembre si
guiente.

En 10 de Junio de 191S, nombrado 
Juez de primera instancia del distrito da 
Vegoeta, de la misma ciudad; posesión 
©n 26 del mismo mes.

En 15 d© Diciembre de 1913, promovi
do, en turno segundo, á Teniente Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Palma; 
posesiíTti ©n 10 de Febrero de 1914.

En 11 de Febrero de 1915, nombrado 
Magistrado de la Audiencia de Santa 
Cruz da Tenerife.

25 mMBrnm lillí

Accediendo á io solicitado por don 
"^uardo Alonso y Alonso, Magistrado de 

 ̂ ‘ ncia Provincial de Teruel,
n trasladarle á igual plaza de 

- 1  ̂ s < . '>uz de Tenerife, vacante por
, 'jí üe D. Luis Pierna vieja.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di- 
¿áam-bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONBO. 
p i Ministro de Gracia y Justicia,

Accediendo á lo solicitado por D. Eo- 
snualdo Sancho Merlán, Magistrado de la 
.Audiencia Provincial de Cádiz,

V engo ©n trasladarle á igual plaza de 
Sa de Teruel, vacante por haber sido tam
bán trasladad^ ©, D4uardo Alcnso,

Dado en Pala do á veinticuatro de Di
ciembre de mil iiovecienlos diecisiote.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

ItiaiHiííi Periiámltiz Pridi!,

Accediendo á io solioitaclo por D. Joa
quín DÍ5ÍZ. Cañabate, Magistrado de Au
diencia Provincial, excedente,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Cádiz, vacante por traslación de D. Ro
mualdo Sancho.

Dado ©B Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos diecisieiO.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Periíntiê  Frida.

brado por,, o! Prelado MsoBtresouela de 
la, misma Iglesia de Plasenda, cargo del 

■ que se posesionó en 30 del citado mes y 
 ̂ año y que en la actualidad desempeña.

Vengo en promover á la Dignidad de 
Deán, primera Silla posi Pontificalemy va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Me
norca, por defunción de D. Rafael Pljoán, 
al Presbítero Doctor D. José Fobrer y 
Allés, Dignidad do Chantre de la misma 
Iglesia, que reúne las condiciones exigi
das en 0l artículo 4.*̂  del Real decreto con
cordado de 20 de Abril de 1903.

Df4do en Palacio á veinticuatro de Di- 
ciciembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

JoaqM Femáufa Prife.

Méritos y servicios 
de B. José Fehrer y Allés,

En 22 de Septiembre de 1877 recibió el 
Sagrado orden del Presbiterado.

En 5 de Diciembre de 1879 obtuvo el 
titulo de Licenciado en Sagrada Teología.

En ios días 1.̂  y 3 de Julio de 18S6 ob
tuvo loa tRíuíos de Licenciado en Derecho 
canónico y Doctor en Sagrada Teología.
■ En 4 de Dioieiiibre rJe 1886 fué elegido 

Ganóiilgó Doctoral de la. Santa Iglesia 
Catedral de Menoroa, cargo del que se 
posesionó en 6 del mismo mes.

En 14 de Sepiienibre de 1897, fué nom- 
bradó Rector dol Beminario de Menorca.

Nombrado por el Prelado Chantre de 
la misma Iglesia, se posesionó en 1.® de 
Julio de 1903 de este cargo, que en la ac
tualidad desempoíia.

Vengo en promover á la Dignidad do 
Deán, primera Silla po&t Pontiflcalemy va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Pla- 
sencia, por defunción de D. Eugenio Es
cobar, al Presbítero Doctor D. José Polo 
Benito, Dignidad de Maestrescuela de la 
inisina Iglesia, que reúne las condiciones 
exigidas en ©1 artículo 4N del Real de
creto concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á veinticuatro d© Di
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Mtolfstro de Gracia y Jiisticia,

iu Fernáiidez Priáa.

Méritos y servicios de B, José Polo Benito, 
hombrado por ©1 Prelado, previa opo- 

s<( 6n, Canónigo de Piasenoia, tomó pose
sión de este cargo en 22 de Julio de 1908. 

Kn 1.® de Septiembre de 1911, fué nom-

Vengo en nombrar para la Canonjía' 
. vacante en la Baota Iglesia Catedral de 

Almería, por promoción de D. José Mar
tínez, al Presbítero D. Manuel Puertas y 
Puertas, Párroco que reúne las condicio
nes exigidas en el artículo 1 i del Real 

' decreto concordado de 20 de Abril 4o  
i 1908.
í. Dado en Palacio á veiDtIcuatro de Dí- 
•' ciembre de mil novecientos diecisiete.
I ALFONSO.
I El Ministro de Gracia y Ju s íld a p  

joaf|üín Feniáflflez Friila.

Méritos y servicios dn. D. Manuel Puertas 
y Pmrtas,

Cursó y probó desda 1889 á 1901, tres 
años de Latín y Humanidades, tres de 
Filosofía y tres de Sagrada Teología, con 
uno de Derecho eclesiástico en los Semi
narios de Almería y Murcia.

Eo Diciembre-de 1902, recibió el Sa
grado Orden del Presbiterado.

Desdo 901 á 1912, desempeñó el cargo 
de Profesor de Latinidad en el Seminario 
de Almería.

En 1911, fué nombrado Párroco de Ta
bernas, de la categoría de ascenso, qüo en 
la actualidad desempeña.

Vengo en nombrar, para la Capellanía 
Real de Reyes de Toledo, vacante en la 
la Santa Iglesia Primada, por defuAicíón 
de D. Tomás Villalta, al Presbítero don 
Maximiao Ludo Suerpérez, Párroco que 
reúne las condiciones exigidas en el ar
tículo 12, en relación con el 11 del Real 
decreto concordado de 20 do Abril de 
1903.

Dado en Palacio á veinticuatro do Di
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y Juaticia,

Joapm Fcrnáiiiez Pfiiia.
Méritos y servicios de D, Maximino Lucio 

Suerpérez,
Previa incorporación del primero y 

cuarto año de Latín y Humanidades, cur
só y probó en el Seminario de O dedo se
gundo y tercer año de dicha Sección, tres 
años de Filosofía y siete de Sagrada Teo
logía. ^

En 2 de Abril de 1892, recibió el Sagra
do Orden del Presbiterado.

En 19 do Noviembre de 1892, fué nom
brado Coadjutor de la parroquia de San 
Martín, de Margolles.

En 5 de Junio de 1891, fué nombrado 
Coadjutor de la de Santa Eulalia, de Aba- 
mia.

En 11 de Abril de 1895, Ecónomo de 
San Salvador, de Abandames, categoría 
de entrada, de cuya parroquia se pose
sionó como Cura propio en 4 de Enero 
do 1898.

En 24 de Abril de 1993 se posesionó del 
Curato de Pintueles, de ascenso, que en 
la actualidad desempeña.
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Vengo m, iioBibrar para la.Capelláiiia 
de Reyes Católicoj?, viseante en la Santa 
Iglesia Metropolitana de Granada, por 
defünclónrde D. AntoDio Faso^ al Doctor 
D. José Villano va Fernán'dez, Canónigo 
de la MaglstfcJ. del S&cromonte.

Dado en FaiaCíO á veiritnmatro de Di
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ALFOKSO.
Ei Ministro d© Gracia y JuBíicni,

Jospin Pernánlfi? P ¡.'F.

Vis/to el expediente instrnído con mo- 
tiv"o ele instancia elevada por Camilo Ca- 
rrlón Sanz en süpilcE de qne se i© indul
ta de i a pena de mi ..alio, . oclio meses y 
veirition días de prisión correccional á 
que filé condenado por la Audiencia* d© 
Valencia en causa por disparo de arma 
da fuego:

Considerando la buena conducta que 
el reo observa, el perdón déla parte ofen
dida y que el delito no produjo daño ma
terial alguno:

Vista la I03’' d© Í8 de Junio da 1870, 
que reguló el ejercicio da la gracia de 
indulto:

De acuerdo con io informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente dei Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo 0H conmutar á Cainiio Oarrión 
Sanz el resto de la pena qu© extingue por 
igual tiempo de destierro.

Dado eh Palacio á velnticuaiTo de Di
olambre da mil uovaoltíntcm diedsicta.

ALFONSO.
Ministro fl© Gracia y Justicia,

Jüaqüin EóTi<á{.(i«‘Z Pfiik.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Andrés Fon- 
seca Martín en súplica de que se le indul
te del resto de la pena de seis meses y un 
día de prisión correccional á que fué con
denado por la Audiencia de Salamarica 
en causa por cada uno de do.s delitos de 
disparo da arma de fuego:

Considerando que se trata do una pena 
que por un día traspai?a el límite señala 
do por la Ley de 17 de Marzo de 190S; la 
buena conducta del penado y sus buenos 
antecedentes:
s Vista la Ley do 18 de Junio do 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo coosultado 
por la Comisión permanent© del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en induitar á Andrés Fon seca 
Martín del resto d© las penas impuestas 
en la causa mencionada.

Dado en Palacio á veinticüatro de Di
ciembre de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO»

M sm sm  m i i . í j u i i í

ESAIriüB, OEBEMIüi , , 
Exciao, Sr: Viñ;;?í. .la l^sBnda promo

vida por ci soldiido del 'Regimiento In
fantería de Al.uians'a, número 18, Juan 
Bertomóu Pons, en. solicitud de que le 
sean devueltas 250 pesetas de las 750 que 
ingresó para la reriuceión dei tiempo de 

• servicio en ñlas por tenM' concedidos los 
beneñoios del artículo 271 d© la vigente 
ley de Reclutamlerito, ‘

EI Rey (q. D. g,>, se ba servido dispo
ner que de las 750 peseras depositadas en 
la Delegación de HacieBda do la pravin- 
cia de Tarragona, se devuelvan 250 co- 
rrespoindientes á 1-a carta, do pago núme
ro 194 expedida en SO de Septiembre d© 
1906, quedando satisfeolio con las 500 res
tantes el total de la cuota militar que 
señala ©l artículo 267 de la referida Ley, 
debÍ0D.do peraibk la iudlcada suma ©1 in
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispon© ei artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ©Jecueión do la ley de Re
cluta rnf ente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demig efecto. .̂ Dios guar
de á V. E« muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de Í917.

CIERVA.
Señor Capitán general de la cuarta R©' 

gión.

Excmo. Sr: Vl-sta U. instancia promo. 
vida por ei Cabo del Regimieiito In
fantería de Almani6.j lífimero ÍB, Pedro 
Valls Caibet, en solisltud de quo lo sean 
devueltas 500 pesetas de las 1.000 que in
gresó para la redweeión dei tiempo de 
servicio ©n filas, por teaer concedidos les 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutaoiiento,

El R ey  (q. D. g.), s© ha servido dispo
ner que délas 1.000 pesetas depositadas en 
Ii Delegación de Maclenda de la provin
cia de Tarragona, se devuelvan 500 co
rrespondientes á las cartas de pago nú
meros 62 j  48, expedidas en 25 de Sep
tiembre de 1914 y 24 de Septiembre de 
1915, quedando satisfecho con las 5Í0 res
tantes, el total de la cuota militar que 
señala ei artículo 287 de la referida ley, 
debiendo percibir la indicada suoia ©i 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

Da Real orden ío digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
da á 17. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1917.

CIERVA.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr/. Vista la instaaciaque V. E. 
remitió á este Ministerio, en 81 de Octu
bre último, promovida por el soldado de 
la primera Comandancia d© Tropas de 
Intendancia, Antonio Rodríguez deSana- 
bria, en solicitud da quo ie sean devueltas 
las 250 pí*;s€úas, que depositó en la Dele
gación de Haeienda de la provincia de 
Madrid, según carta de pago número 80, 
expedida en 24 de Septiembre próximo 
pasado, por el tercer plazo de la cuota 
militar, y teniendo en cuenta que ei im
porto del indicado plazo aparece se veri* 
ñcó por duplicado,

Ei Rky (q, D. g.) se ha servido resolver 
que B© devuelvan las 250 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó ia persona apo
derada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta* 
miento. ' ,

De Real orden lo digo á Y,[E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarda t  V. E. muchoa años. Madrid, 20 ele 
Diciembre da 1917.

CIERVA.
Señor Capitán general de la primera E | |  

giÓB.

Excmo. Sr.: Vista la ir stancia promo- 
vdda por D. Juan Rúrtuai Morét, vecino 
de esa capital^ Smbajador Vich, núme
ro t, ©n solicitud dé que le sean devueltas 
las 1.000 pesetas que depositó en la Dele
gación de Hacienda de la provincia de 
Valencia, según carta de pago núme
ro 119, expedida en 24 de Enero de 1917 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas de su hijo Juan Bartual Vicens, 
alistado para el Reemplazo de dicho año, 
perteneciente á la Caja número 41, y te
niendo en cuenta que el indicado recluta 
falleció antes de ia incorporación á filas 
del Reemplazo á que pertenece y lo pre
venido en ©1 artículo 284 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El Bey (q; D. g.) se ha servido resolver 
qÚ0 se devuelvan las 1.000 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que acredite su derecho ó la per
sona apoderada en forma legal, según  
dispone ©1 artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden io digo á V. E. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. E. muchos años. Madrid, 20 da 
Diciembre de 1917.

CIERVA.
Señor Capitán general de la tercera Re* 

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo^. 
vida por Antonio Villalón Angulo, vecino 
de Badajoz, en solicitud de que le sean 
devueltas 1.000 pesetas de las 2.000 que 
ingresó para la reduociói^el tiempo (|p

íín ^  »  ó iín c e « 4 -
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os beneñoios del artfoalo 2'/l de la vi- 
genta loy de RaclutamieutOj 

El Bey (q. 'D. g.) se ha servido disponer 
que de las 2.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Badajoz, se devuelvan 1.000 corres
pondientes á la carta de pago número SO 
expedida en 6 de Diciembre de 1910, que' 
dando satísfeebo con las 1,000* resta n tes 
el total da la cuota militar que señaii .̂ el 

. .artículo ̂ 268 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada sumrA el individuo 

/ que .efectuó ©1 depósito ó la persona apo
derada en . fo.rma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglam.ento dictado para 
la ejecución do la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. E, muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1917.

CIERVA. •
Señor Capitán general d© la primera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Vu©-’ 
eencia cursó á este Ministerio ©n 16 del 
mes próximo pasado, promovida por el

■■ Cabo del Regí  ̂ > i (  . ) ;? * - ,
cipe, número 3, Armando Antonio Vi jan- 

■ de Treiles, en solicitud de que le sean de
vueltas 1.000 pesetas de las 2 .C00 que in
gresó .para la reducción del tiempo de 
servicio ©n filas, por tener concedidos los 
beneñcios del artículo 27Í de la rigente 
ley de Reeiutaniierito,- 

E1 R ey  (q. D. g ), se ha servido dispo-’ 
ner que de las 2.0@0 pesetas depositadas 
©n la Delegación de Hacienda de la . pro
vincia de Oviedo, se devuelvan 1.000, eo- 
xres.pon álen tes á las cartas de pago nú-

■ meros 47 y 13, -expedidas en 24 de Sep- 
tÍ6ínbí6 1915 y 30 de Septiembre de 1916- 
qnedaíido gaiisfecho con las l.ÓOO restan
tes el total de Ja cuota militar que señala 
©1 artículo 268 de ,1a referida ley, debien
do percibir la indicada suma oi individuo 
que efectuó el depósiío, ó la persona apo-

■ derada, en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
,1a ejecución de la ley de Reclutamiento.
. Da Retí orden lo digo á V. E. para au 
.flonooinifeiJto y demás efectos. Dios gTOr- 
Ú0  á. V. E- muofeoi años. Madrid, 20 de Di- 
emmbm de 1917.. ■ , '

CIERVA. ■
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la Instancia promo- 
vida por D. Juan Gudayol Piaña, vecino 
de Matar ó, calle de Carlos Fadrós, núme
ro 12, en concepto de apoderado del re
cluta Salvador Camps Coloreda, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que ingresó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Barcelonaj  ̂
según carta de pago número 167, expedi
da en 4 de Septiembre de 1914, para redi-» 
RB̂ írs© del servicio militar activo, el

do mozo recluta del Re-empl-azo do 1911, 
perteneciente á la zona de Mataró, núme
ro 84, y teniendo ©n cuenta que ©1 intere
sado fué ÍB.duitado de la penalidad de 
prófugo por la Comisión mixta de Reclu
tamiento dp dicha provincia, y que ,Ie co
rrespondió ki situación de ©xcedenté de 
cupo,

E i Rey (q. D. g.), se h.a servido .resolver 
qiie, con apeglo á lo prevenido m. el ar-' 
ticulo 175 de la ley de Reclutamie.nto de 
11 de JuJio de 1885, imadiíie.ada por la de 
21 de Agosto de 189.6, se devuelvan las 
1.500 pesetas de referencia, las cuales per
cibirá ©1 individuo qne aíootuó el depósi
to, ó la pérsoim apoderada en forma l e 
gal, según dispone al mlíeuio 189 del Re
glamento dictado la ejecución de
dioba ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y deróis efectos. Dios guar
de á V. E. muchos afios, Madrid, 20 de Di
ciembre de 1917.

CIERVA.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

REAL CEDEN CIECULAE 
Excmo. Sr: El R e y  (q. D. g.) se ha ser- 

vi do» disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación, 
pertenecientes á los individuos que se 
indican, áprobabdo al propio tiempo que 
las autoridades militares hayan dispuesto 
la expedición de pases por duplicado á  
los que pertejiecen al Ejército y de cer
tificados servicios á  los licenciados 
ábsoiutos. ( Véase Anexo número 2,)

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchps años, Madrid, 10 
de Noviembre de 1917.

CIERVA.
Señor...

ü i m i o  BE IB f FfiBLIDl
i’ -BELMS m f U

BEAE OKDBN 
limo, Sr.: Al promulgarse por Real de

creto de 18 de Abril último la ley de Pre
supuestos vigente, el crédito que venía 
consignándose en el capítulo 7.°, artícu
lo 1.̂ , para ©1 pago de las indemnlzacío- 
ne í ai personal d© los Institutos por la 
supresión de los derechos de examen, 
quedó reducido en su cuantía, y como 
coní ecuencía de ello, en suspenso el pago 
d© Jas asignaciones que se venían abo
nando, conforme á las disposiciones que 
fueron dictadas en los primeros rr eses 
del ejercicio (Real orden de 11 de Eneró 
último). Para poder resolver con acierto 
fueron solicitados de todos los Institutos 
generales y técnicos datos que pudiesen 
servir de base para fijar las atenciones 
ocasionadas por el movimiento de con
tingentó escola^ 4e uno, á ftn do

proporcionar' la distribución del tota 
crédito á eáto movimiento escolar, que es 
naturalmente,, el regulador do! íraba,|a 
que debe’ indemnizarse con aquaí eré* 
dito.

Reunidos todos los datos necesarios,©s 
ya, por la urgencia del tiempo, indispen
sable adoptar una resolución que asegu
re para este ejercicio el pago de aquellas 
asignaciones, si,n que al hacerlo se pre
juzgue ninguna resolución deíinitiva de 
la organización que én años sucesivos 
puede darse á este servicio, en el cual es, 
sin duda algún a, necesario adoptar luego 
resoluciones que asogureri definItivamea- 
toel pago y fijen la administración de 
estos fondos para ei porvenir.

Gomo con^ecuenda de lo expuesto,
S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

resolver:
1.® Que teniendo ©n cuenta io precep

tuado en la Real orden de 18 del corrien
te mes y sin prejuzgar las resoluciones 
definitivas que puedan adoptarse en años 
sucesivos se autoriza á la Sobseoretaría 
de este Departamento para que teniendo 
en cuenta los datos que han remitido los 
Institutos generales y técnicos hsga ©1 
reparto de la consignación que figura én 
©i presupuesto vigente, capítulo 7.®, ar
tículo 1.°, para ei pago de indemnizacio
nes al personal do ios Institutos por la 
supresión de los derechos de exámenes, 
asignando á cada Instituto la cantidad 
que le correspí ncla percibir y deducien
do d© esta cantidad la qu© Ies hubiese 
sido acreditada en los cuatro primeros 
meses del año actual por su importe 
tegro, entendiéndose por tal en cuanto 
refiere al personal administrativo no lo 
percibido por éste, sino la parte alícuota 
señalada á cada perceptor de' éstos, con
forme á la primera regla de la Real or
den de 27 de Noviembre de 1915.

2.̂  Una vez que sea comunicada 
cada Instituto, por la Subsecretaría, 
cantidad que le correspond;a en la distri* 
bución del total crédito consignado en 
Presupuesto vigente, los Directores orde
narán á los Secretarios qu© procedan á 
distribuir el total entre los cargos á que 
se refiere la regla I.® de la Real orden de 
27 de Noviembre de 1915, y entre las per
sonas que los hayan desempeñado, ajus
tándose para ello á las reglas estableci
das en la Real orden mencionada é Ins
trucciones complementarias dictadas al 
efecto en igual focha.

Da Real orden lo digo áV. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
áV . I. muchos años. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1917.

R0DÉ3
Señor Subsecretario de este Ministerio»

^Est. tip. "Sucesores de RÍTadeaeyrft*'i 
3Pase« de Vicente, nám» SO, —J


